
 

 

 

ACUERDOS DE REUNION DE CORPORACION 

21 DE JULIO DE  2022. 

Acta N° 240- 2022 

  

 

 

1. Se dio lectura a la  Solicitud presentada por miembros del ministerio  renovación 

carismática de Iglesia Católica de barrio el Centro, Sinuapa solicitando apoyo con compra 

de 4 parlantes, se adjunta cotización por el valor de Lps. 8,549.00 C/U. La Honorable 

Corporación Municipal por unanimidad acuerda apoyar con  compra de uno ( 1). 

 

2. Se dio lectura a solicitud presentada por Juan Rene Rosa Hernández con número de 

identidad 1416-1992-00096 vecino de comunidad plan del Rancho solicitando Dominio 

Pleno de un lote de terreno ubicado en comunidad San Rafael de las Mataras Sinuapa, con 

un área total  de 766 Mts
2
. La Corporación Municipal por unanimidad acuerda que José 

Napoleón Hernández jefe  de catastro y regidor asignado Miguel Ángel Peña, realicen y 

presenten informe previo a ver si procede tramite.    

 

 

3. Se dio lectura a solicitud presentada por Raúl Antonio  Rosa Hernández con número de 

identidad 1401-1988-00195 vecino del municipio de Sinuapa solicitando Dominio Pleno de 

un lote de terreno ubicado en comunidad San Rafael de las Mataras Sinuapa, con un área de 

0.71 centésimas de manzana. La Corporación Municipal por Unanimidad acuerda que Jose 

Napoleon Hernández jefe  de catastro y regidor asignado Miguel Ángel Peña, realicen y 

presenten informe previo a ver si procede tramite.    

 

4. Se dio lectura a solicitud presentada por Berta Alicia Mejía Leiva con número de 

identidad 1416-1944- 00529 y Ana Maria Lopez con número de identidad 0410-1997-

00529  vecinas de comunidad El Moral, Sinuapa   solicitando Dominio Pleno de un lote de 

terreno ubicado en comunidad El Moral,  Sinuapa, con un área de 458 Mts
2
. La 

Corporación Municipal por Unanimidad acuerda que Jose Napoleon Hernández jefe  de 

catastro y regidor asignado Miguel Ángel Peña, realicen inspeccion y presenten informe 



 

 

previo a ver si procede tramite.    

 

 

5. Se  dio lectura a solicitud presentada por grupo de mujeres Juntas Podemos  de la 

comunidad EL Comedero solicitando apoyo con compra de insumos y semillas para poder 

continuar con el objetivo de ventas y poder seguir generando recursos como grupo, se 

adjunta cotización de semilla por valor de Lps7,780.00, con lo que corporación municipal 

por unanimidad lo dio aprobado. Lo cual será por medio de OMM. 

 

6. Se presentó informe respecto a solicitud presentada por Rosa Elena Peña, presidenta  de 

microempresa  Nuevo Despertar conformada por grupo de mujeres de la 

Comunidad El Moral quienes solicitan apoyo con abonos orgánicos para ser 

utilizado en la mejora de producción de flores, se adjuntó cotización de abonos con 

valor total de Lps. 6,270.00 con lo que la corporación municipal acuerda dar 

aprobado el apoyo, el cual será por medio de OMM. 

 

7. Se dio participación a José Napoleón Hernández, jefe de Catastro  quien 

presento informe de los Dominios Pleno de los que se ha realizado inspección 

para  que la  Corporación Municipal pueda otorgar Dominio Pleno, manifiesta  

respecto al punto de acta N°  7.2 de acta 132-2022 donde la Corporación 

Municipal acuerda que se solicite nota  en registro de la propiedad que no hay 

escritura del Dominio que se va otorgar, se solicitó nota pero en IP  manifestó 

no pueden dar dicha información. Por lo que Corporación municipal acuerda 

que se siga trabajando con los Dominios Plenos de la forma que  se ha hecho 

siempre y se acuerda  APROBAR los Dominios Plenos que a continuación se 

describen 

 

7.1   En vista de la solicitud presentada por la señora  ERIKA ROXANA 

VILLEDA,  mayor de edad, casada, ama de casa, vecina del municipio de 

Sinuapa, Departamento de Ocotepeque con  DNI número 1416- 1984-00015 

solicitando se le conceda Dominio Pleno de un lote de terreno  ubicado en aldea 



 

 

de Valle de Mercedes  Jurisdicción de Sinuapa,  el cual mide un área total de 

TREITA Y CUATRO METROS CUADRADOS (34. mts
2
). Con las  medidas  

y colindancias siguientes:  al  NORTE:   del punto uno (1) al punto dos  (2) 

mide uno punto cincuenta (1.50 Mts) y colinda con calle pública. al OESTE: 

del punto punto dos (2) al punto  tres  (3)  mide veintidós punto sesenta metros  

( 22. 60 mts)  y colinda con Lucho Jovel Aguilar y Erika Roxana Villeda AL 

SUR:   del punto tres (3)  al punto (4) mide uno punto cincuenta (1.50 Mts). y 

colinda con Angel Antonio Vicente. al ESTE: del punto cuatro (4) al punto 

uno(1)  mide  veitidos punto sesenta y ocho metros (22.68 Mts) y colinda con 

Luz Yessenia Maldonado Villeda y Medardo Santos Jerezano, inmueble que 

hube por compra a la señora Ledi del Carmen Villeda mediante documento 

privado de compra venta.  La Corporación Municipal en pleno  y en atención al 

punto que antecede en la presente acta y en cumplimiento de los artículos 43 y 

70 de la ley de Municipalidades y su reglamento vigente  y en vista de la 

resolución favorable  por el jefe de  Departamento de Catastro José Napoleón 

Hernández  y el Regidor N°2 Miguel Angel Peña Villanueva ACUERDA 

CONCEDER DOMINIO PLENO a la Sra. ERIKA ROXANA VILLEDA 

siempre y cuando no perjudique a terceros y entregar certificación previa al 

pago de ochenta y cinco lempiras con veinticinco centavos  en tesorería 

municipal (Lps. 85. 25) en Tesorería Municipal. Comprendido  dentro de la 

legua  en cuadro de este municipio  e inscrita bajo el tomo N°5 tomos 187 del 

registro de la propiedad. 

7.2  En vista de la solicitud presentada por el Sr. JOSE LEONARDO CRUZ 

PINEDA,  mayor de edad, casado, agricultor, vecino del municipio de Sinuapa, 

Departamento de Ocotepeque con  DNI número 1416-1987-00081 solicitando se 

le conceda Dominio Pleno  de un lote de terreno  ubicado en aldea La Laborcita, 

Jurisdicción de Sinuapa el cual mide un área total de  UN CUARTO DE 

MANZANA (1/4 Mz). Con las  medidas  y colindancias siguientes: al ESTE: 

del punto uno (1) al punto dos (2 ) mide cuarenta y ocho punto veite metros ( 

48.20 Mts)  y  colinda con  calle publica que conduce a Dolores Merendón.  al  



 

 

NORTE:  del punto dos ( 2) al punto tres (3) mide treinta y ocho punto veinte 

metros  ( 38.20 )  y  colinda con José Leonardo Cruz Pineda  al OESTE :  del 

punto tres (3) al punto cuatro (4) mide treinta y cinco punto setenta (35.70 Mts.)  

y colinda con José Alejandro Portillo.  al  SUROESTE:  del punto Cuatro (4) al 

punto  (5 ) mide  trece punto diez metros (13.10 mts) y colinda con José 

Alejandro Portillo al SUR: del punto cinco (5) al punto uno  (1) mide treinta 

punto treinta metros (30.30 Mts) y colinda con Salvador Sanabria, inmueble que 

hube por compra al señor Emeterio Cruz Portillo mediante documento privado 

de compra venta.  La Corporación Municipal en pleno  y en atención al punto 

que antecede en la presente acta y en cumplimiento de los artículos 43 y 70 de la 

ley de Municipalidades y su reglamento vigente  y en vista de la resolución 

favorable  por el jefe de  Departamento de Catastro José Napoleón Hernández  y 

el Regidor N°2 Miguel Angel Peña Villanueva  ACUERDA conceder Dominio 

Pleno al Sr JOSE LEONARDO CRUZ PINEDA  siempre y cuando no 

perjudique a terceros y entregar certificación previa al pago de 

CUATROCIENTOS TREITA Y SIETE  LEMPIRAS CONCINCUENTA 

CENTAVOS (Lps. 437.50) en Tesorería Municipal. Comprendido dentro de la 

legua  en cuadro de este municipio  e inscrita bajo el tomo N°5 tomos 187 del 

registro de la propiedad. 

7.3  . En vista de la solicitud presentada por el Sr.  ROBERTO ANTONIO 

SANTOS,  mayor de edad, casado, agricultor, vecino del municipio de 

Concepción, Departamento de Ocotepeque con  DNI número 1416- 1959- 

00123 solicitando se le conceda Dominio Pleno  de un lote de terreno  ubicado 

en aldea de Veracruz, Jurisdicción de Sinuapa el cual mide un área total de  

CUATROCIENTOS TREITA METROS CUADRADOS METROS 

CUADRADOS CON 43 CENTÉSIMAS DE METRO CUADRADO  (430.43 

mts
2
). Con las  medidas  y colindancias siguientes: al  SUR: del punto uno (1) al 

punto (2) mide  veitiseis metros (26 Mts) y colinda con Francisco Guevara. al 

OESTE :  del punto dos (2)  al punto tres ( 3)  mide  veinte metros  ( 20 Mts) y 

colinda con Héctor Manuel Santos. al  NORTE:  del punto tres (3) al punto 



 

 

cuatro (4) mide  veintinueve punto cincuenta y cinco ( 29.55 Mts )  y  colinda 

con resto de la propiedad Roberto Antonio Santos al ESTE:  del punto cuatro 

(4) al punto uno (1) mide dieciséis metros (16 Mts ) y colinda con Guillermo 

Hernández, inmueble que hube por compra al señor Carlos Rogelio Santos 

Maldonado  mediante documento privado de compra venta.  La Corporación 

Municipal en pleno  y en atención al punto que antecede en la presente acta y en 

cumplimiento de los artículos 43 y 70 de la ley de Municipalidades y su 

reglamento vigente  y en vista de la resolución favorable  por el jefe de  

Departamento de Catastro José Napoleón Hernández  y el Regidor N°2 Miguel 

Angel Peña Villanueva  ACUERDA conceder Dominio Pleno al Sr ROBERTO 

ANTONIO SANTOS siempre y cuando no perjudique a terceros y entregar 

certificación previa al pago de  mil setenta y seis lempiras con ocho centavos 

(Lps. 1,076.08) en Tesorería Municipal. Comprendido dentro de la legua  en 

cuadro de este municipio  e inscrita bajo el tomo N°5 tomos 187 del registro de 

la propiedad. 

7.4  En vista de la solicitud presentada por el joven JUAN RAMON RECINOS 

LOPEZ,  mayor de edad, soltero, agricultor, vecino del municipio de Sinuapa, 

Departamento de Ocotepeque con  DNI número 0208-1990- 01324 solicitando 

se le conceda Dominio Pleno  de un lote de terreno  ubicado en  Colonia Brisas 

del pedregal , Jurisdicción de Sinuapa el cual mide un área total de 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN METROS CUADRADOS CON 

SESENTA Y SEIS CENTÉSIMAS DE METRO CUADRADO  (231.66 

mts
2
). Con las  medidas  y colindancias siguientes: al  SUR: del punto uno (1) al 

punto (2) mide  dieciséis punto diez  metros (16.10Mts) y colinda con Pablo 

Recinos. al OESTE :  del punto dos (2)  al punto tres ( 3)  mide  quince metros  

( 15 Mts) y colinda con Rafael Cortez Recinos. al  NORTE:  del punto tres (3) 

al punto cuatro (4) mide  trece punto sesenta metros  ( 13.60 Mts )  y  colinda 

con calle publica al ESTE:  del punto cuatro (4) al punto uno (1) mide dieciséis 

punto veinte  metros (16.20 Mts ) y colinda con calle publica, inmueble que 

hube por donación de mi hermano Alexander Recinos Lopez mediante 



 

 

documento de donación.  La Corporación Municipal en pleno  y en atención al 

punto que antecede en la presente acta y en cumplimiento de los artículos 43 y 

70 de la ley de Municipalidades y su reglamento vigente  y en vista de la 

resolución favorable  por el jefe de  Departamento de Catastro José Napoleón 

Hernández  y el Regidor N°2 Miguel Angel Peña Villanueva  ACUERDA 

CONCEDER DOMINIO Pleno al Sr JUAN RAMON RECINOS LOPEZ 

siempre y cuando no perjudique a terceros y entregar certificación previa al 

pago de cuatro mil ciento cincuenta y ocho lempiras con treinta centavos (Lps. 

1,158.30) en Tesorería Municipal. Comprendido dentro de la legua  en cuadro 

de este municipio  e inscrita bajo el tomo N°5 tomos 187 del registro de la 

propiedad. 

 

 

8. Se dio participación a Kevin Nolberto Bautista quien presento la siguiente información 

para su aprobación  

8.1 Informe de Rendición de Cuentas GL en sus catorce formas acumulada  al 30 de Junio 

2022, Detalle de Informe de Rendición de Cuentas GL en sus catorce formas acumuladas al  

segundo Trimestre 2022 con los valores siguientes: saldo efectivo al inicio del periodo L. 

2,125,051.45 ingresos recibidos durante el periodo L. 11,111,457.20  haciendo un total de 

Ingresos  de L.13,236,50’8.65 con un total de egresos de  L.  7 540,269.81 para un saldo al 

final del  trimestre  de  L. 4547,811.95  con el detalle de notas de crédito por un valor de L. 

12,316.38 y notas de débito por valor de L. 789,952.31. a continuación detalle  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Detalle de Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gasto Ejecutado  

acumulado al Segundo Trimestre 2022. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

La honorable corporación municipal por unanimidad dio aprobado el  Informe de 

Rendición de Cuentas GL en sus catorce formas acumuladas  al  segundo Trimestre 2022 ( 

Enero a Junio) con detalle de notas de crédito y débito. y el informe de Avance Físico y 

Financiero de Proyectos y Gasto Ejecutado  acumulado al Segundo Trimestre 2022. 

8.2 Propuesta de Traspaso entre asignaciones presupuestarias al presupuesto 2022, para 

ejecución de Proyectos de Infraestructura, la cual la Honorable Corporación por 

unanimidad dio APROBADA. 

 



 

 

9. informes  

9.1 Auditora Interna Municipal presento su informe de actividades realizadas 

correspondiente del mes del mes de junio.  

9.2. El alcalde informo se está construyendo 19 nuevas viviendas con  el proyecto 

CEPUDO. 

 9.3. El alcalde Informo cuales fueron algunas de las actividades realizadas durante su viaje 

a España, entre ellas se realizó una conferencia con representantes de Ecuador, Guatemala 

y Honduras.  

9.4 También informo el vehiculó municipal se encuentra en malas condiciones, por lo que 

se debe gestionar uno nuevo. con lo que corporación por unanimidad esta de acuerdo que se 

vea la forma de gestionar nuevo vehiculó municipal.  

9.5  El alcalde propone realizar Cabildo Abierto de La Juventud;  por lo que la corporación 

Municipal por unanimidad acuerda realizar Cabildo Abierto de la Juventud  el día 20 de 

Agosto de 2022 

 

 

 

 

 

 


